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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMER O SEIS (VIRTUAL). En la ciudad de San Salvador, a las 

s iete horas con treinta minutos del doce de marzo de dos mil veintiuno. Siendo estos el lugar, día y hora 

señalados para realizar la presente sesión. Están reunidos, de manera vi11ua l y presencial, los miembros del 

Consejo Directi vo del Centro acional de Registros: señor Viceministro de Econom ía, licenciado Miguel 

Ángel Corleto Urey: señor a Ministra de Vivienda y Desa rrollo Urbano, licenciada lrma Michelle 

Martha Ninene Sol de Castro; señor Vice Ministro de Hacienda, licenciado Jerson Rogelio Posada 

Moli na; señores representa ntes propietario y suplen te de la Asociación Salvado reña de Ingenieros y 

Arquitectos -ASIA-, ingenieros José Roberto Ramírez Peñate y Osear Amílcar Portillo Port il lo, en su 

orden; y señores representa ntes propietaria y sup lente, del Consejo Nacional de Empresa r·ios 

Salvador eños, CONAES, licenciada María Lourdes Maitel Navas y Gregorio Mira Orclóñez, 

respectivamente. También está presente la Directora Ejecutiva, licenciada Tanya Elizabeth Cortez Ruíz, 

con funciones de Secretaria del Consejo Directivo. La ses ión es celebrada en formato vi rtua l bajo la 

platafonna Webex, esto obedece a cumplir con el distanciamiento social y ev itar contagio en razón a la 

Pandemia del Covid-19, y conforme al acuerdo No. 2-CNR/2020 ele fecha 14 de enero de 2020, en e l 

que se autorizó la celebración de sesiones virtuales y la toma de acuerdos de los puntos cuando al menos un 

concejal esté presente en la institución y el resto no. E11 la presente sesión se encuentran presentes en la 

institución, el Viceministro de Economía, la Directora Ejecutiva y los represe111antes de CONA ES; el resto 

lo está mediante la plataforma virtual. La sesión se desarrolla ele la s iguiente manera: Punto uno: 
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Establecimiento del Quórum. El V iceministro de Economía, quien preside la ses ión, comprobó la 

asistencia y establecimiento del quórum legalmente requerido; lee el proyecto de agenda que contiene los 

s igu ientes puntos: Punto uno: Establecimiento del quórum. Punto dos: Aprobación del proyecto de 

agenda. Punto tres: Lectura y aprobación de acta, incorporando correcciones del consejo, de la sesión 

ordinaria o. 5, de fecha 25 de febrero de 2021. Punto cuatro: Peticiones del Consejo Directivo. Punto 

cinco: Unidad de Adquisic iones y Contrataciones. Subdivisión cinco punto uno: Aprobación del 

resultado de la Lic itac ión Pública No. LP-01 /2021 -CNR Suministro de cupones de combust ible para e l 

Centro Nacional de Registros, año 2021 . Subdivisión cinco puno dos: Aprobación del resultado de la 

Lic itación Púb lica No. LP-02/2021 -CN R Servicio de mantenim iento preventivo y correctivo para la flota 

vehicular del CNR, año 2021. Punto seis: Unidad de Relaciones lnternac ionales, Cooperación y 

Conven ios. Subdivisión seis puntos uno: Convenio con FOSAFFI, re lativo a cooperación 

lnterinsti tuc ional, a pa1tir de la suscripción hasta el 3 1 de dic iembre de 2021. Subdivisió n seis punto dos: 

Convenio con FONA VTPO datos en línea del RPRH, a partir de la suscripción hasta el 31 de diciembre de 

2021. Subdivisión seis punto tres: Sol ic itud de convenio marco y anexos de ejecución para la Comisión 

Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL). Punto siete: Info rme de alternativas de respaldo y resguardo de datos 

haciendo uso de servicios en la nube. Punto ocho: In forme de la Directora Ejecutiva. Continúa la sesión 

desarrollándose de la siguiente manera. Punto dos: Aprobación de l proyecto de agenda; el que es 

aprobado. Punto tres Lectura y aprobación de acta, incorporando correcciones del consejo, de la sesión 

ord inaria No. 5, de fecha 25 de febrero de 2021 , tal documento también es aprobado. Punto cuatro: 

Peticiones del Consejo Directivo. El consejo pregunta a la Directora Ejecutiva ¿Cómo está la situación de 

la Dirección del lnstituto Geográfico y del Catastro Nacional (D lGCN)? En e l sentido que es una dirección 

de las más impo1tantes del CNR y por comentarios de la mencionada funci onaria aú n no se ha nombrado 

di rector. Toma la palabra la Directora Ejecutiva quien expresa que cada área de la DIGCN t iene un gerente, 

y en el caso de las áreas específicas que son cartografía, fotogrametría, catastro y la gerencia de proyectos, 

los que tienen las funciones y roles bien definid os. La fun ción de l Director del instituto, entre otras, es 

establecer una gestión y coordinación adecuada con los gerentes para que se logren cumpl ir, en principio 

los POA de las unidades, y en e l caso de aquellas un idades que tienen proyectos especia les tiene la función 

que éstos se desarro llen a caba lidad, además de evacuar toda la comunicación externa dirigida al referido 

funcionario. Aclara la funcionaria que aunque no haya aún director, todas esas actividades están siendo 

atendidas y se les ha dado seguimiento, con el propósito que cuando se nombre al director o directora no 

tenga una can tidad de trabajo rezagado correspondiente a los meses en que no se contó con ta l fu ncionari o, 

expresando que e lla, como Directora Ejecutiva, ha gestionado y coordinado entre los gerentes los diferentes 

asuntos. Manifiesta haber realizado entrevistas con varias personas, algunas que han mostrado interés y 

otras que Ja Dirección Ejecutiva ha buscado en razón de su currícu lo; sin embargo, en este momento no se 

ha pod ido llegar a un término en el que se pueda afi rmar que se ha encontrado a la persona idónea para 

asumir el cargo. Las perspectivas que se tienen es poder contar con un director máximo en 2 meses con un 

perfil que incluya tanto competenc ias para poder gestionar personal como competenc ias técnicas para 

desarrollarse en aquellas áreas que son de interés del instituto que no es ún icamente e l catastro, sino 

también la pa1te de ca1tografía y fotogrametría, que son bien importantes respecto al rol completo que 

rea liza el instituto; en resum idas cuentas, existe un proceso en marcha para el nombramiento de dicho 

func ionari o. Punto cinco: U nidad de Adquisiciones y Contrataciones. Subdivis ión cinco punto uno: 

Aprobación del resultado de la Licitación Pública No. LP-01/2021-CNR Suministro de cupones de 

combustible para el Centro Nacional de Registros, año 2021; expuesto por el j efe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional - UACl-licenc iado Andrés Rodas Gómez, quien manifiesta 
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que por medio del acuerdo de Consejo Directivo Nº 115-CNR/2020, expedido el 15 de diciembre de ese 

año, producto de la sesión ordinaria 15, celebrada a las catorce horas del 4 de diciembre de ta l año, se 

autorizó efectuar la L icitación P ú blica Nº 01/2021-CNR "Sumin is tro de C u pones de Combustible para 

el Centro Naciona l de Registros, año 2021"; se aprobó la base de la misma y la integración de la 

Comi sión de Evaluación de Ofertas (CEO). La UACJ ha efectuado e l proceso de esa licitación; publicando 

e l aviso de convocatoria e l 16 de diciembre de 2020, en e l periódico Diario El Salvador, en el S istema de 

Divu lgación COMPRASAL del Ministerio de Hacienda y en la Página Web de l CNR. La venta y descarga 

del pliego de bases en COMPRASAL se efectuó los días 17 y 18 de diciemb re de 2020, de lo cual solo un 

interesado descargó las bases de lic itación. La recepción y apertura de ofertas se realizó e l 14 de enero de 

2021, habiendo presentado oferta e l part icipante siguiente: UNO EL SALVADOR, S.A. Los servicios 

solicitados se detallan en cuadro que presenta a l consejo, y que al igual que el resto q ue se relacionen en la 

presente acta, se agregarán a l acuerdo respectivo. Afirma que los criterios de eval uación de los sobres Nº 1, 

2 y 3, en cuanto a la evaluación lega l son cum ple/no cumple; la eva luación Financiera se ponderó en 100 

puntos como máximo y 70 pu ntos como mínimo; en la evaluación Técnica se debe obtener un puntaje de 

100 como máximo y 70 puntos como mínimo; y en lo relativo a la evaluación Económica, el criterio es la 

oferta más favo rable. La CEO revisó las ofertas de acuerdo a la sección 1 de la base de la licitación pública 

(BL) " Instrucciones a los ofertantes", numerales 5 "Retiro de bases", 12 "Garan tía de mantenimiento de 

oferta", 22 "Recepción de ofertas", y sección JI "Evaluación de ofertas", numerales 30 "Evaluación de 

ofertas", 31 "Cri te rios de evaluación de ofertas" inciso úl timo, 32 "Evaluación de l sobre Nº 1, documentos 

lega les", y 37 "Subsanación de errores u omis iones en la oferta''. Como resultado de e llo, el ofertante UNO 

EL SALVADOR , S.A., se le efectuaron prevenciones otorgándosele e l plazo máximo de 3 días háb iles, 

contados a partir del s iguiente al de la notificación, para que las mismas pudieran ser su bsanadas en los 

términos que le fueron requeridos. Entre las prevenciones realizadas estaban: De conformidad con el 

requerimiento 18.6, letra c) de las Bases de Licitación Pública, presentar el Formu lario de Identificación del 

Ofertante, según e l anexo Nº 2, especificar en e l tipo de empresa, s i es persona natural o jurídica; detallar el 

tamaño de la empresa, si es microempresa, pequeña empresa, mediana empresa o gran empresa; así mismo 

los nombres de socios o acc io nistas con el detal le de partic ipación; presentar Carta Compromi so según el 

anexo 4, so lic itado en e l numera l 18.6 letra d) de las Bases de Licitación Pública; conforme a lo solicitado 

en e l numeral 18.6 letra g) de las Bases de Licitación Pública. presentar solvencia vigente de l IPSFA. Dado 

que el ofertante subsanó las prevenciones legales satisfactoriamente, la CEO determinó considerarlo 

e legible para continuar en la etapa de la evaluación Financiera. De conformidad a l numeral 33 de las BL, la 

capacidad financi era se eva luó con base en los Estados Financieros Básicos debidamente auditados, con 

dictamen y notas explicativas del Auditor y depos itados en e l Registro de Comercio, para los ej ercic ios 

finalizados a l 3 1 diciembre de 20 18 y 2019. Obteniendo e l resultado que presenta en c uadro, concluyendo 

la CEO que la sociedad UNO EL SALVADOR, S.A. cumplió, superando e l puntaje mínimo de 70 puntos 

estab lecidos para la eva luación Financiera, por lo que se consideró e legible para continuar con la 

evaluac ión Técnica. De conform idad a l numeral 34 de las bases, la evaluación Técnica del ofertante se 

realizó de acuerdo a los crite rios establecidos, en la mismas, hab iéndosele p revenido a la sociedad UNO EL 

SALVADOR; S.A., la documentac ión técnica según el detal le siguiente: Conforme al numeral 39 letras a) 

y b) "Condic iones del Suministro" de las Bases de Licitación, la oferta presentada por UNO EL 

SALVADOR, S.A. no espec ifi ca la cantidad de cupones ofertados ni presentan copias de los Certificados 

de Calidad o reporte de análisis o sus equivalentes vigentes, para cada tipo de combustib le; presentaron el 

listado de estac iones de servicio disponibles, fa ltando información requerida en e l numeral 40 de las BL, en 

e l cual se solic ita deta llar dirección, te léfono y correo electrón ico actualizado por departamen to y 
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munic ipio a nivel nacional, indicando si la gasolinera es propia o es concesionaria o distribuidora, para 

conocer la cantidad, ubicac ión y distribuc ión de las estaciones de serv ic io; presentó tres cartas de 

referencias, dos de e llas no detallan la información c itada en e l numera l 34 y anexo 3 de las referidas bases. 

En este estado de l proceso y según memorando N º DDHA-0039/2021 , de fecha 16 de febrero de l presente 

año, la Directora de Desarrollo Humano y Administración, Ingeniera Coralia Guada lupe Dreyfus de Ponce, 

solicitó a la UACI, la sust itución del licenciado Rafael To ledo O liva, jefe de l Departamento de Transpo1te, 

quien fue nombrado para es te proceso de licitación como miembro de la Comisión de Evaluac ión de 

Ofe1tas, en calidad de solic itante, según Acuerdo de Consejo Directivo Nº 115-C R/2020, proponiendo al 

señor Jorge Alberto Monta lvo Bolaños, técnico de Transporte del Depaitamento de Transpo1te, como 

solic itante, para dicho proceso de licitación pública en sustitución del licenc iado Toledo. De conform idad 

a l memorando antes referido, la Dirección Ejecutiva, mediante Acuerdo Nº 3 1/202 1, de fecha 16 de febrero 

de 202 1, nombró al señor Jorge Albe1to Montalvo Bolaños, Técnico de T ranspo rte del Departamento de 

Transporte de la Gerencia de Desarrol lo Humano y Admi nistración, para formar parte de la CEO, como 

solic itante, en la Licitación Púb lica expresada. Transcurr ido el plazo para subsanar las prevenciones, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 3 7 "Subsanación de e1rnres u omisiones en la oferta", la CEO 

confirmó e l cumplimiento de la documentación técnica prevenida, determinando que la empresa UNO EL 

SALV AOOR, S.A., cumplió en su totalidad con todas las prevenciones efectuadas en el plazo establecido 

para e llo, as imismo se verificó e l informe técnico e laborado por el expe1to en la materia, en e l que 

manifiesta que la empresa UNO EL SALVADOR, S.A. cumplió con los parám etros de evaluación 

requeridos y superó e l puntaj e mínimo de 70 puntos, para que sea considerada e leg ible y continuar con e l 

proceso de eva luación Económica, o bteniendo la ponderación que muestra a través de cuadro. Que 

habiendo real izado las etapas previas de eva luac ión, cumpliendo con la evaluació n legal, superando el 

mín imo de 70 puntos en la evaluación Financiera, cumpl iendo con las espec ificacio nes técnicas y 

a lcanzando e l punta j e máximo de 100 puntos en la evaluac ión Técnica y co nocie ndo en esta fecha e l monto 

de la oferta Econó mica presentada por UNO EL SALVADOR, S.A., la única empresa participante en el 

proceso, se procedió a la verificación de dicho precio según se detalla con e l cuadro que presenta. La CEO, 

después de verifi car las operaciones aritméticas de la oferta económica de confo rm idad a l numeral 36 

"Errores ari tméticos" de las BL y no existiendo ninguna discrepancia entre cantidad por precio uni tario y su 

prec io total, procedió de conformidad a l numeral 38 " Recomendación de Adjudicación" . Asimismo, se 

constató que la propuesta económica se encuentra dentro de l precio de mercado, en cumplimiento a lPEl 

numeral 26 " Presentación de Ofe1ta de un solo Ofertante", se corroboró nuevamente, que el ofe1tante no se 

encuentre dentro de los registros de inhabilitados o incapacitados por la UNAC, publi cados en 

COMPRASAL. También se constató que según los registros de la UACT, el ofertante recomendado para la 

adjudicación, no tiene mu ltas pend ientes por resoluc ión de imposición de multas en firme, conforme al 

artícu lo 159 de la LACAP. Además, se confirmó e l monto de la disponibi lidad presupuestaria, emitida por 

la Unidad F inanciera Inst itucional, para la presente licitación, según memorando UF l-263/2020, de fecha 

30 de octu bre de 2020, en la cual se comprobó que es suficiente para cubrir e l monto de la oferta 

económica presentada . Fina lizada la Evaluación Económ ica y con e l objeto de da rle cumplimiento a los 

artículos 55 "Evaluac ión de Ofe1tas" y 56 " Recomendación para la Adjudicación, sus E lementos" de la 

LACAP, artículo 56 " lnfo rme de Eva luación de Ofe1tas" del RELACAP, Sección ll "Evaluac ión de 

Ofertas" numera les 35 "Evaluación de l Sobre Nº 3, Ofeita Económica", 38 "Recomendación de 

Adjud icación" y Sección IV "Adj ud icac ión de l Contrato" Numeral 42 "Criterios para la Adjudicación' de 

la base de lic itac ión, de conformidad a la base legal antes enunciada la CEO recomienda: Adjudicar la 

presente Lic itación Pública N º LP-01 /202 1-CNR " Sum inistro de cupones de combustib le pa ra e l Centro 
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Nacional de Registros, año 2021 '', de forma tota l a la sociedad UNO EL SALVADOR, S.A., hasta por e l 

monto de US$ 168,000.00 IV A inc luido, para e l plazo comprend ido a pattir de la suscripción de l contrato 

hasta e l 3 1 de dic iembre de 202 1 de la forma que presenta a través de cuadro. Por ta nto, con base en la 

recomendación de la CEO, en lo d ispuesto en los artículo 234 de la Constituc ión de la Republ ica; a1tículos 

55, 56 y 82 Bis de la Ley de Adquis iciones y Contratac iones de la Adm ini stración Pública (LACAP); 56 de 

su Reglamento (RELACAP); numerales 6 .3. l de l Manual de Procedimientos para e l C iclo de Gestión de 

Adqui sic iones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad 

Normativa de Adqu is ic iones y Contrataciones de la Administración Púb lica - U AC del Mini sterio de 

Hacienda · Sección ll "Evaluación de Ofertas" , numeral 38 " Recomendación de Adjud icación" y Sección 

IV "Adjudicación del Contrato" numeral 42 "Criterios para la Adjudicación" de la base de Licitación 

Pública; el Consejo Directivo: ACUERDA: I) Adjudicar de forma total la Licitación Púb lica Nº LP-

0112021-CNR denom inada "Suministro de cupones de combustible para el Centro Nacional de 

Registros, año 2021", hasta por e l monto total de $ 168,000 .00 con IV A incluido a la soc iedad UNO EL 

SALVADOR, S.A., cuyo plazo contractual es para el período comprendido a patt ir de la suscripció n del 

contrato hasta e l 3 1 de diciembre de 2021 , detallado de la siguiente manera: 

:················:············ ·· ,·····:···················· ·················:-·············· ············ ································· .. ·························· ··: . . . . 
: : : U_NO ELSAW{AO_O_R,_S_.A~----

¡_í:rEM1-,_¡ _u M~Nl=~o~~º~oA~º-E_.i __ DESCRIPCIÓN ; ·~·~~~~~º ·~~·: ·~OMIN~~;~~· ~" ..................... ".'#.~;~·~i<L.' .................... ; 
-'- ;_ Ó : UNITARIO · TOT~ 

.............. ). ... ~~:.~~-~~ ... ; .. ~E.L e~~ ... ~ i JCO~. ~\'.~!_S ; ... J~.'?~ IVA) ... . . . 
~·· .. ·········· -.+-···· ·················'.-·· . . . . SUMINISTRO DE 

CUPONES DE 
__:.___c;;uPÓN : COMBUSTIBLE PARA El . 

~ GENERICO :. CENTRO NACIONAL DE 
· REGISTROS, AÑO 2021 

16.800 

(SERVIC10 DE BOMBA1' __ _ 

S10.00 . s 10 00 : s 168,000 00 

: ........... · ................. ;........... . .. . ... .. ................... .; ...................... ; ................. ; ............... ··: 
. TOTALES ----------> ! $168,000.00 : 
: .... ................................... .......................... ............ .-..-. ....-....... .. -.-. ...... .;.,, ........................ .............................. -. . .: .............. ,.. .. ,-............. -..-.--......,..:............-.......................... ~ 

U) Nombrar como Adm inistrador del Contrato que resulte de este proceso a l ingeniero Carlos Francisco 

Cea Guevara, Subjefe del Departamento de T ransporte de l Centro Nacional de Regi stros~ III) Designar a 

la Directora Ejecutiva, la atribución de nombrar a otro Administrado r del contrato, cuando por alguna 

situación especia l fu era necesario· IV) Instruir a la Un idad Jurídica para que e labore e l instrumento lega l 

correspondiente. Subdivisión cinco punto dos: Aprobación resultado d e la Licitación Pública No. LP-

02/2021-CNR Servicio de m a ntenimiento preventivo y correctivo para la fl ota vehicula r del CNR, 

año 2021"; expuesto s iempre por el jefe de la UACI, quien manifi esta que por medio de l acuerdo de 

Consej o Directivo Nº 114-CNR/2020, de fecha 4 de dic iembre 2020, se autorizó efectuar la L icitación 

Pública Nº 02/2021-CNR "Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para la Flota 

Vehicular del CNR, año 2021"; se aprobó la base de la misma y la integrac ión de la Comis ión de 

Eva luación de Ofettas (CEO). Afirma que la UAC I ha efectuado e l proceso de esa Li citación; publicando 

e l aviso de convocatoria e l 16 de d ic iembre de 2020, en e l periódico D iario E l Salvador, en e l S istema de 

Divulgació n COMPRASAL de l Mi nisterio de Hacienda y en la Página Web del CN R. La venta y descarga 

del pliego de las bases de Licitació n (B L) en CO MPRASAL se efectuó los días 17 y 18 de dic iembre de 

2020, de lo cual s iete empresas descargaron las Bases de Licitac ión y otra, la obtuvo di rectamente en e l 

CNR, haciendo un total de ocho inte resadas, las que se presentan en cuadro. La recepc ión y apertura de 

ofertas se rea lizó e l 14 de enero de 202 1, habiendo presentado oferta únicamente e l pattic ipante sigui ente: 

GRUPO CAM , S.A. DE C.V. Los servicios solicitados se deta llan por medio de cuadro. Los crite rios de 

evaluación de los sobres Nº 1, 2 y 3 , en cuanto a la eva luació n lega l, son cumple/no cumple; la evaluación 
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Financiera se ponderó en 100 puntos como máximo y 70 puntos como mínimo; la evaluac ión Técn ica 

debe cumplir condiciones de carácter obligatorio y obtener un puntaj e de cien como máximo y ochenta y 

cinco puntos como mínimo en las especificaciones técnicas; y en lo relativo a la evaluación Económi ca, e l 

criterio es la oferta más favorable. La CEO revisó las ofe1tas de acuerdo a la sección 1 de las Bases de 

Licitación, " Instrucciones a los ofertantes" numerales 5 "Retiro de bases", 12 "Garantía de mantenimiento 

de oferta", 22 "Recepción de ofertas", y sección fl "Evaluac ión de ofertas", numera les 30 " Evaluaci ón de 

ofertas", 31 "Criterios de evaluación de ofertas" inciso último, 32 "Eva luación de l sobre Nº 1, documentos 

legales", y 37 "Subsanación de errores u omisiones en la ofe1ta" . Como resultado al ofe1tante GRUPO 

CAM, S.A. DE C.V., se le efectuaron prevenciones otorgándose le e l plazo máximo de tres días háb iles, 

contados a partir del s iguiente día hábil de la notificac ión, para que las mismas pudieran ser subsanadas en 

los términos que les fueron requeridos, las cua les se deta llan: Presentarse a fo li ar los sobres números 1, 2 y 

3 de la oferta; presentac ión de declaración j urada en acta notarial; presentación de fo rmulario para la 

identificación del ofertante; presentación de ca1ta compromiso, según anexo 4 de la base de lic itación. 

Dado que la sociedad GRUPO CAM, S.A. DE C.V., subsanó las prevenciones legales satisfactoriamente, la 

CEO determinó considerarla e legible para continuar en la etapa de la evaluación Financiera. De 

conformidad al numeral 33 "Evaluación del Sobre Nº 1, Documentos Financieros" de la BL, la eva luación 

Financiera se realizó aplicando la metodología de índices o razones financieras, que miden 

fundamentalmente solvenc ia, liqu idez financiera y endeudamiento de l ofertante, obteniéndose promedios 

para los ej ercicios terminados a l 31 de diciembre de los años 2018 y 2019, según se detalla en cuadro, y 

que de conformidad a l mismo la CEO concluyó que el ofertante GR UPO CAM, S.A. DE C.V., ha 

a lcanzado y superado e l puntaje mínimo requerido de setenta puntos establecidos para la evaluación 

Financiera, po r lo que la oferta presentada por el participante fu e cons iderada elegible para continuar con la 

evaluac ión del sobre Nº 2, Eva luación Técnica. La evaluación Técni ca se real izó a la oferta de acuerdo con 

lo establecido en las BL, sección 11 "Evaluación de Ofertas", numeral 34 "Evaluac ión del Sobre 0 2, 

Ofe1ta Técnica" y Sección fJJ "Especificaciones Técnicas", verificando el cumplimiento de la in formación 

solicitada. La evaluación se efectuó bajo el concepto de cumplir las condiciones de carácter obligatorio y 

de obtener e l puntaje mínimo requerido de 85 puntos, en los criterios establecidos para dicha evaluación. 

En cuanto a las condic iones a cumplir de carácter obligatorio, se dijo que la oferta que no cumpliera con 

dichas condiciones no continuaría con el proceso de evaluación de las especificaciones técnicas, según 

verificación de la documentación so lic itada y de la verificación de campo, obten iendo e l resul tado 

presentado en cuadro. El participante ofe1tó la totalidad de las 4 rutinas de mantenimiento preventivo 

completas, incluyendo repuestos, materiales, lubricantes y mano de obra; sin embargo, se encontraron 

observaciones, las cuales no son subsanables, de conform idad al numeral 3 7 "Subsanación de errores u 

omisiones en la ofe1ta", e l cual específicamente dice que se podrán hacer prevenciones en todos los 

documentos lega les, financ ieros, técnicos y en la oferta económica incluyendo errores aritméticos que 

resulten de dichas evaluaciones, a excepción de los precios un itarios y cantidades. Presenta cuadro para 

detallar los vehículos que no cumplieron con las condiciones totales de las 4 rutinas. De conformidad al 

numeral 34. "Evaluación del Sobre Nº 2, Ofe1ta Técnica", " Especificaciones Técnicas'', párrafo 4 de las 

BL que lite ra lmente establece: "Debido a que la adjudicación podrá ser parcial por grupo completo a un 

ofertante, las especificaciones técnicas se revisarán por grupo completo y los ofertantes continuarán en e l 

proceso de evaluación técnica ún icamente con aquellos grupos que hubieren cumplido". También deta lla 

por med io de cuadro los grupos de vehículos que cumplieron los parámetros establecidos para la 

evaluación Técnica, por lo que se cons ideró dicho ofertante elegible para continuar con la eva luación. En 

este estado de l proceso y según memorando Nº DDHA-003 5/202 1, de fecha l 5 de fe brero de l presente año, 
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_) la Directora de Desarrollo Humano y Ad ministración, ingen iera Cora lia G uadalupe Dreyfus de Ponce, 

solicitó a la UACl, la sustituc ión del licenciado Rafael T o ledo O liva, jefe del Departamento de Transpo rte. 

quien fue nombrado para este proceso de licitación como mie mbro de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas, en calidad de so licitante. según acuerdo del Consejo Directivo 0 l 14-CNR/2020 proponiendo a l 

señor Mario A lberto Ciará Be ltrán, técnico de l área de Mantenimiento de Veh ícu los, como solic itante. para 

dicho proce o de Licitación Pública en sustitución de l licenc iado T oledo. De conformidad a l acuerdo antes 

referido, la Direcc ión Ejecutiva mediante Acuerdo 0 30/2021, de fecha 16 de feb rero de 2021 , nombró a l 

referido señor. para formar parte de la Comisión de Evaluación de Ofertas, como solicitante en la 

Lic itació n Pública 0 LP-02/2021-CNR "Servicio de Mantenim iento Preventivo y Correctivo para la fl ota 

vehicular del CNR , año 2021 " . Se continuó con la rev is ión de la documentación técnica presentada, 

surgiendo prevenc iones otorgándosele e l plazo máx imo de 3 días hábiles, contados a partir de l s igu iente 

día hábi l de la notificación para que las mismas fueran subsanadas. Las prevenc iones realizadas se detal lan 

a continuación: Presentar carta en la que se comprometa que las cotizaciones para los manten imientos serán 

de acuerdo a precios de mercado; presentar la ofe1ta económica en med io magnético CD o USB en fo rmato 

Word o Excel; presentar ca1tas de referencia con información completa; presentar carta compromiso de 

garantía de las reparaciones; presentar ca1ta compromiso sobre repuestos a utilizar de marcas reconocidas. 

Luego que la sociedad GRUPO CAM, S.A. DE C.V., cumpliera con la totalidad de las prevenc iones, se 

continuó con la evaluación Técnica, según numeral 34 "Eva luación de l Sobre 0 2, Ofe1ta Técnica,. de la 

BL, superando dicha soc iedad las cond iciones de carácte r obligatorio. As im ismo, con la evaluación de las 

especificaciones técnicas de los grupos de vehículos que fueron ofertados de fo rma completa y de 

conformidad a l in forme presentado por los señores Mario A lberto Ciará Be ltrán, so lic itante y José Israe l 

Hemández Jacobo, experto en la materia y verificado por la CEO, se obtuvo e l resultado que presenta en 

cuadro. Conforme al resultado obtenido, se detem1inó que la oferta presentada por GR U PO CAM, S.A. DE 

C .V. fu e considerada elegible para cont inuar con e l proceso de evaluación Económica, por haber cumplido 

con las cond ic iones de carácter obligatorio y haber a lcanzado y superado e l puntaje mínimo requerido de 

ochenta y c inco puntos, para continuar con e l proceso de eva luación del sobre Nº 3, Oferta Econó mica, 

según lo establecido en los c rite rios de evaluación. Habiendo real izado las etapas previas de evaluac ión, 

cumpliendo con la eva luación legal ; a lcanzado y/o superado e l mínimo de 70 puntos en Ja eval uación 

Financiera, cumpliendo con las condiciones de carácte r obligatorio y superado e l puntaje mínimo de 85 

puntos en la eva luac ión Técnica y conociendo e l monto de la ofeita econó mica presentada por la sociedad 

GR UPO CAM, S.A. DE C.V. se procedió a la verificación de la carta de Ofe1ta (anexo 5), formu la rio de 

ofe1ta Económ ica (Anexo 7) y a l formulario de Oferta Económ ica de Mantenimiento Preventivo por tipo de 

automotor. por rutina y por grupo de vehículos (Anexo 8) de la BL; la CEO, después de verificar las 

operaciones aritméticas por cada grupo de vehículos de conformidad al nume ra l 36 '·Errores ar itméticos'· 

de la base. se encontraron las s iguientes discrepancias, las cuales fueron prevenidas, de conform idad a l 

numeral 36, li teral b) de la BL, q ue dice "S i existiese un e rror en un precio total como consecuencia de la 

suma o res ta de subtotales, prevalecerán los subtotales y e l precio total será correg ido", siendo el caso el de 

Ja oferta Económica por rutina del Grupo 0 2 de vehículos de gasolina deta llado en cuadro. Debido a la 

corrección, se afectó e l Formul ario de Oferta Económ ica (Anexo 7) de la base de licitación, lo que muestra 

en cuadro junto con otro c uadro que contiene la correcc ión. D ebido a las verificacio nes anteriormente 

mencionadas, e l monto tota l de la ofe11a se modificó, por lo que se previno presentar la ca1ta de ofe1ta con 

el nuevo mo nto, e l cual asciende a veintiocho mi l quin ientos cincuenta 65/100 dólares. Además, de 

conformidad a l numeral 20.2 " Documentos que se deberán incluir en el Sobre 0 3 "Oferta Económica", 

literal c) de la base de lic itació n, expresa " El monto de la oferta y cá lculos numéricos, re lativos a precios 
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unitarios y totales deberán hacerse redondeados con dos decimales, en dó lares de los Estados Unidos de 

América y con IV A inc luido. Los precios de la oferta deben inc luir todos los impuestos, tasa y 

contribuciones que se causen en razón del servicio a ejecutarse"; sin embargo, la oferta no mencionaba que 

incluía IV A, por lo que se consultó al respecto, confirmando el ofertante por medio de una carta que todos 

sus precios incluyen rv A. La comis ión, después de verificar e l cumplimiento de las prevenciones 

económicas, las cua les fueron cumplidas en su totalidad, se procedió de conformidad a l numera l 38 

" Recomendación de Adjudicación". Se constató nuevamente, que el ofertante no se encuentra dentro de los 

registros de inhabi litados o incapacitados por la UNAC, publicados en COMPRASAL, así como que no 

tenga multas pendientes por resoluc ión firme, conforme al artículo 159 de la LACAP y según los registros 

de la UACL Además, se verificó e l monto de la disponibilidad presupuestaria, emitida por la Unidad 

Financiera Institucional para la presente licitación, según memorando UFI-286/2020 de fecha 5 de 

noviembre de 2020 y con la final idad de establecer e l monto a utilizar para esta adjudicac ión, ha sido 

necesario considerar e l valor y cantidades totales de la oferta para el mantenimiento preventivo, para los 

efectos de determinar el monto del mantenimiento correctivo, para los grupos completos de vehículos 

recomendados para la adjudicac ión, la cual se rea liza ap licando la formula s iguiente: Disponibilidad -

Oferta de Mantenimiento Preventivo / Total Vehículos = Factor por e l número de vehícu los a adjudicar; 

presentando cuadro que contiene los grupos de los vehículos que son de gasolina y diésel, sus rutinas, el 

monto total de éstas, entre otros. De conformidad a l numeral 35 " Evaluación del Sobre Nº 3, Oferta 

Económica' ', párrafo 9 de la Base de Licitac ión, en la cual expresa: " Para poder establecer la adjudicación 

parcial, se hará con base a la oferta del manten imiento preventivo restándolo de la disponibi lidad 

presupuestaria. El resultado disponible, se dividirá entre la totalidad del listado de unidades vehicu lares, 

según anexo 6, multip licando su resultado por el número de unidades vehiculares a adjudicar, para 

determinar la porción de l monto de mantenimiento correctivo y la sumatoria de ambos manten imientos 

será el monto a recomendar para s u adj udicación'', por lo que se procedió a real izar dicha operac ión 

reflejándola mediante cuadro. Debido a que solamente se presentó y evaluó una oferta y la misma cum plió 

con todas las condiciones establecidas y requisitos exigidos en la Base de Li citación, la un idad solicitante 

procedió a verificar s i la oferta económica se encuentra dentro de los prec ios de mercado, manifestando que 

según historial de compra por med io del fondo circulante, dichos precios lo están. Hab iendo finalizado la 

evaluación Económica y con el objeto de darle cum plimiento a los artícu los 55 "Evaluación de Ofe1tas" y 

56 "Recomendac ión para la Adjudicación, sus Elementos" de la LACAP, artículo 56 " In forme de 

Evaluación de Ofertas" del RELACAP, Sección TI ' Eva luación de Ofertas" numerales 35 " Evaluación del 

Sobre Nº 3, Oferta Económica", 38 "Recomendación de Adjudicación" y Sección LV " Adjudicación de l 

Contrato" Numeral 48 "Crite rios para la Adjudicación" de la Base de Licitación antes enunciada, la 

Comis ión de Evaluación de O fertas recomienda: Adjud icar la presente Licitación de forma parcial por 

grupo compl eto de vehículos a la sociedad GRUPO CAM, S.A. de C .V., hasta por el monto de US$ 

59,299.82 lV A incluido, según el detalle que presenta en cuadro. Declarar des iertos los grupos de vehículos 

que se indicarán, debido a que e l ofertante no cumplió con las condiciones de obligatorio cumplimiento, los 

cua les se detallan tam bién en cuadro. Por tanto, con base en la recomendación de la Comis ión de 

Evaluación de Ofertas, en lo dispuesto en el artículo 234 de la Constituc ión de la Republica; art ículos 43, 

44, 45, 55, y 56 de la Ley de Adquis ic iones y Contrataciones de la Admin istración Pública (LACAP); 

art ículos 20, 21, y 56 de su Reglamento (RE LACAP); numerales 6.3 .1 del Manua l de Procedimientos para 

e l Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Admin istración Pública, 

emitido por la Unidad Normativa de Adquis ic iones y contrataciones de la Administración Pública - UNAC 

de l Ministerio de Hac ienda; Sección LI " Evaluación de Ofertas" y numeral 38 "Recomendación de 
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Adjud icación" de la base de L icitación Abierta; el Consejo Directivo : ACUERDA : 1) Adjudicar de 

forma parcial por grupo completo de vehículos la Licitación Pública N º LP-02/202 1-CN R denominada 

"Serv ic io de mantenimiento preventivo y correctivo para la flota veh icular del CNR, año 2021 ", hasta por 

e l monto total de US$59,299.82 con IVA inc luido a la soc iedad GRUPO CAM, S.A. DE C.V. , desglosado 

as í: para mantenim iento preventivo un va lor de hasta $9,662.18 y para mantenimiento correctivo un va lor 

de hasta $49,637.64, cuyo p lazo contractual es para el período comprend ido a pa1tir de la suscripc ión del 

contrato hasta e l 31 de diciembre de 202 1, deta llado de la siguiente manera: a) Combustible Gasol ina, 

Grupos 2, 3 y 7, total de 12 de vehícu los . b) Combustible Diésel, grupos 1, 6, 7, 8, 9, 11, 16, 17, 18, 19 y 

20, total de 40 vehículos; II) Decla r a r desie1ta, de forma parc ia l y en los grupos de vehículos que se 

indicarán, la Licitación Pública Nº 02/2021-CNR "Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

pa ra la F lota Vehicular del C NR, a ño 2021" debido a que e l ofertante no superó las condiciones de 

ob ligatorio cumplim iento. Tales grupos son: Combustible Gasolina, g rupos 1, 4, 5 y 6. Combustible Diésel 

g rupos 2, 3 , 4, 5, 10, 12, 13, 14, 15, 21, sumando un tota l d e 101 vehículos; III) Nombrar como 

Administrador del Contrato que resulte de este proceso a l señor José Israel Hernández Jacobo, coordinador 

de Manteni miento de Vehícul os del Departamento de Transporte, de la Gerenc ia de Admi nistración de la 

Direcc ión de Desarro llo Humano y Administración del Centro Nacional de Registros; IV) Designa r a la 

Directora Ejecutiva, la atri bución de nombrar a otro Administrador del Contrato, cuando por alguna 

situación especia l fuera necesario. V) Instruir a la Unidad Jurídica para que e labore e l instrumento legal 

correspondiente . La moneda indicada, es e l dólar de los Estados Un idos de América. Punto seis : U nidad 

de R elaciones Internacionales, Cooperación y Convenios. Subd ivisión seis punto uno: Convenio con 

FOSAFFI, r ela tivo a cooper ación Interinstituciona l, pa ra el plazo d e un a ño, a parti r de la 

suscripción; expuesto por la j efa de la U nidad de Relaciones Inte rnac io nales Cooperación y Convenios, 

licenciada Ruth Jeannette Cuestas; quien manifiesta que presenta para aprobación del Consejo Directivo, la 

solic itud de suscripc ión de l Convenio Marco y Anexo de Ejecuc ión para prestar el Serv ic io de Transmisión 

de Info rmación Registra( en Línea a l Fondo de Saneam iento y Fortalecimiento Financiero (FOSAFFI). La 

base Lega l para lo so lic itado la constituye los artículos: 8 del Decreto Ejecutivo número 62, del 5 de 

d ic iembre de 1994, publicado en e l D iario Oficial número 227, Tomo 325 del 7 de d ic iembre de tal año; 

por e l que se creó e l CNR y su régimen adm inistrativo que prescribe de las re lac iones de l C R con 

en tidades públicas y privadas corresponde a su Consejo D irectivo; 5 inciso 4° del Decreto Legislativo o. 

462 de fecha S de octubre de 1995 , publicado en e l Diario Ofi c ia l No . 187, Tomo 329 del 1 O de octubre de 

1995, por e l que se declaró al CNR como Institución Pública con auto nomía administrativa y financiera, 

que lo faculta a la firma de convenios y contratos para la prestación de serv ic ios; y e l Manual de Gestión de 

Con venios, aprobado por acuerdo del Consejo Directivo No. 46-C R-2020. En nota del 17 de diciembre de 

2020, e l FOSAFFI expresó interés en prorrogar para un año e l Servic io de Transmis ió n de In formación 

Reg istra( en Línea del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas (RPRH). De la misma fo rma en nota de l 

29 de enero, FOSAFFI comunica que su Comité Adm inistrador, en sesión Nº CA-04/202 1 del 28 de enero 

del año en curso autorizó a la Presidenta para proceder a la firma de l Conveni o de Cooperación 

lnterinstituciona l con e l CN R, según las condiciones que se acuerden entre ambas instituciones, aprobando . 
e l costo mensual de US$300.00 (NA incluido) para e l serv ic io referido. Resta seña lar que existió 

Convenio de T ransmis ión de información Registra( en Línea suscrito e l 1 de j ulio de 2020, para servicio 

con imágenes para l usuari o, po r un valor de US$300.00 (IV A inc luido) por usuario. E l conveni o de l año 

pasado (por 6 meses) fue suscrito con acceso a imágenes de l RPRH; paga ndo en ju lio de 2020 

US$ l ,800.00; ahora pagaría US$3 ,600.00 (fV A inc lu ido) por un usuario, por e l serv ic io de un año. En 

2020, debido al c ierre de operaciones durante los primeros meses por la pandemia, e l FOSAFFI no 
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formalizó convenio aprobado en acuerdo del Consejo Directi vo o. l 6-CNR/2020 de l 20 de febrero de ese 

año; s ino hasta el 1 de julio del año en comento. Agrega que el FOSAFFI cancela antic ipad amente el 

monto tota l por período contratado, as í como que la demanda de consultas en 2020 por 6 meses fue de 

1,944: s iendo un promedio de 324 consultas por mes. En aplicación del Manual para la Gestión de 

Convenios, se recomienda la firma de l Convenio Marco y de los Anexos de Ejecuc ión respectivos, para 

establecer las condic iones v igentes baj o las cuales se brindarán los serv icios, consistiendo e l serv ic io en e l 

acceso de consu lta en línea a S IRYC a un usuario con imágenes; por un va lor por acceso equiva lente a US 

$300.00 (TV A inc luido), representando anualmente un monto por US$3,600.00 (fVA inc luido). Dentro de 

los compromi sos del FOSAFFI están: pagar en forma antic ipada, informar cambio s uspens ión de usuarios; 

y los compromisos para e l CNR son: brindar asistencia en horas hábiles; notificar en caso de 

mantenimiento de l s istema; e l plazo es para 1 año prorrogable, contado a partir de la suscripc ión. La 

expositora, solic ita al Consejo Directivo: 1. Aprobar la firma de l Convenio Marco y e l Anexo de Ejecución 

para e l Serv ic io de Transmis ión de lnfonnac ión Registra l en Línea de l Registro de la Propiedad Raíz e 

Hi potecas, para el Fondo de Saneamie nto y Fortalecimiento Financ iero (FOSAFFI); por e l precio mensua l 

de US$300.00 (!VA inclu ido) por usuario, para e l plazo de un año contado a partir de la suscripc ión. 2. 

A utorizar a la señora Directora Ejecutiva a la firma de l Convenio Marco y e l Anexo de Ejecució n antes 

dichos y con las condic io nes aprobadas. En este estado e l Consej o D irectivo advie rte la existenc ia de un 

error en e l nombre de l punto y colocado en la agenda, re ferido al plazo, en e l sentido que no es e l indicado 

s ino que e l mismo será de un año a partir de la suscripción de l convenio, por lo que se cambiará e l plazo a l 

momento de emitirse e l acuerdo respecti vo. Por tanto, e l Consejo Directivo con base en lo explicado por 

dicha func ionaria, en los art ículos 8 de l Decreto Ejecuti vo número 62 ; 5 inc iso 4° de l Decreto Legis lativo 

No. 462· y e l Manual de Gestión de Conven ios, antes re lacionados: ACUERDA: J) Aprobar la firma de l 

Conven io Marco y e l A nexo de Ejecuc ión para e l Servic io de Transmisión de Lnformac ión Registra! en 

Línea de l Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, para el Fondo de Saneam iento y F01talecimiento 

Financiero (FOSAFFI); por e l prec io mensua l de US$300.00 ( fV A inc luido) por usuario, para el plazo de 

un año, contado a partir de la fecha de la suscripc ión. IJ) Autorizar a la señora Directora Ejecutiva a la 

firm a del Convenio Marco y e l Anexo de Ej ecuc ión antes dichos y con las cond ic iones aprobadas. 

Subdivisión seis punto dos : Convenio con FONA VIPO datos en línea del Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas (RPRH), a partir de la suscripción hasta el 31 de diciembre de 2021; s iempre 

expuesto por la j efa de la URICC, funcionaria quien explica que presenta para aprobación del Consej o 

Directi vo, la so lic itud de suscripció n de l Convenio Marco y A nexo de Ejecución para prestar e l Serv ic io de 

Transmis ión de In formación Registra! en línea, de l Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas (RPRH), a l 

Fondo Naciona l de V iv ienda Po pular (FONA VLPO). La base Legal para lo so lic itado la constituye los 

artículos: 8 del Decreto Ejecutivo número 62 , del 5 de dic iembre de 1994 , publicado en e l Diario Ofi c ia l 

número 227, T omo 325 de l 7 de dic iembre de tal año; por e l que se c reó el CN R y su régimen 

administrativo que prescribe de las relaciones de l CNR con entidades públicas y privadas corresponde a su 

Consej o Directivo; 5 inc iso 4° de l Decreto Legislativo No. 462 de fecha 5 de octu bre de 1995, publicado 

en el Diario Oficia l No. 187, Tomo 329 del 1 O de octubre de 1995 por e l que se declaró al CNR como 

Instituc ión Pública con autonomía administrativa y finan c iera, que lo faculta a la firma de convenios y 

contratos para la prestación de servic ios; y e l Manua l de Ge tión de Conven ios, aprobado por acuerdo del 

Consej o Directivo No. 46-CN R-2020. En nota de l 8 de febrero de 202 1, FONA V IPO comunicó que según 

acuerdo de Junta Directiva N º 8693/1 18, acta 1186/12 11/0 1/202 1, se autorizó la suscripción de Convenio 

Marco de coope rac ión Interi nstituc ional para la prestac ión de serv ic ios registra les; as í como e l anexo de 

ejecución de l servicio de Transmis ión de informac ión Registra! en línea de l RPRH para e l periodo de 
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febrero a diciembre de 2021. Resta señalar que a partir de 201 8 FONAVlPO ha contratado e l servicio de 

Transmisión de In fo rmació n Registra) en línea del RPRH, para un usuario, con acceso a imágenes por 

US$300.00 (IV A incluido). En aplicac ión del Manual para la Gestió n de Convenios, se recom ienda la firma 

de l Convenio Marco y de los Anexos de Ejecución respectivos, para estab lecer las condiciones vigentes 

bajo las cua les se brindarán los serv ic ios. El servic io cons istirá en el acceso de consu lta en línea al SlRYC 

a un usuario con imágenes; por un valor por acceso equ ivalente a US $300.00 ( !VA incluido), 

representando anualmente un monto por US$3,600.00 ( IVA incluido). Dentro de los compromisos de 

FONA VIPO están: pagar en fo rma antic ipada, infonnar cambio s uspens ión de usuarios; y los compromisos 

para e l CNR son: brindar as istenc ia en horas hábiles; notificar en caso de mantenimiento del s istema; el 

plazo es a partir de marzo a dic iembre 202 1, prorrogable. La expositora, solicita a l Consejo Directivo: l. 

Aprobar la firma del Convenio Marco y e l Anexo de Ejecución para el servicio de T ransmis ión de 

Información Registra) en línea de l RPR.H para e l Fondo de Naciona l de V iv ienda Popu lar (FONA VfPO); 

por e l precio mensual de US$300.00 (fV A incluido) por usuario, para e l período de marzo a d ic iembre de 

202 1; prorrogable. 2. Autorizar a la señora D irectora Ejecutiva a la firm a del Convenio Marco y e l Anexo 

de Ejecución antes d ichos y con las condic iones aprobadas. Por tanto, e l Consejo D irectivo con base en lo 

explicado por dicha func ionaria, en los artículos 8 de l Decreto Ejecutivo número 62; 5 inciso 4° del 

Decreto Legis lativo No. 462; y e l Manual de Gestión de Convenios, antes re lacionados: ACUERDA: 1) 

Aprobar la firma del Convenio Marco y e l Anexo de Ejecución, para e l serv ic io de T ransmis ión de 

Información Registral en línea de l Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, para e l Fondo de aciona l de 

Vivienda Popular (FONAVTPO); por e l precio mensual de US$300.00 (fV A inc lu ido) por usuario, para e l 

período de marzo a dic iembre de 202 l ; prorrogable. II) Autorizar a la señora D irectora Ejecutiva a la 

firm a del Convenio M arco y el Anexo de Ej ecución antes dichos y con las cond iciones aprobadas. 

Subdiv is ión seis punto tres: Solicitud de convenio ma rco y anexos de ej ecución para la Comisión 

H idroeléctrica d el Río Lempa (CEL); expuesto siempre por la jefa de la URICC, la que expresa que 

presenta para aprobación de l Consejo Directivo, la solic itud de suscripción del Convenio Marco y Anexos 

de Ejecución con la Comis ión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa (CEL). La base Legal para lo 

so lic itado la constituye los artículos: 8 del Decreto Ejecutivo número 62, del 5 de dic iembre de 1994, 

publicado en e l Diario Ofic ial número 227, Tomo 325 del 7 de dic iembre de ta l año; por e l que se creó e l 

CNR y su régimen adm in istrativo que prescribe que las re laciones de l C R con entidades pú blicas y 

privadas corresponde a su Consejo Directivo; 5 inciso 4° del Decreto Legislativo o . 462 de fecha 5 de 

octubre de 1995, publicado en e l Diario Ofic ia l No. 187, Tomo 329 del 10 de octubre de 1995, por e l que 

se declaró al CNR como Instituc ión Pú blica con autonomía admi nistrativa y financiera, que lo facu lta a la 

firma de convenios y contratos para la prestación de serv ic ios; y e l Manua l de Gestión de Conven ios, 

aprobado por acuerdo del Consejo D irectivo No. 46-CN R-2020. E l Convenio de cooperación suscrito entre 

CNR-CEL e l 3 de enero de 20 17, tiene por objeto estab lecer los términos y cond iciones para la ejecución 

de un programa que permita e l proceso expedito de calificac ión, expedic ión de documentos reg istra les y 

prestación de serv ic ios y/o productos cartográficos y catastra les. E l programa comprende instrumentos que 

presente la CEL o sus sociedades: ETESAL, S.A. DE C.V.; INE SA. DE C.V.; CEC, S.A. DE C.V. ; CLEA, 

S.A.; LA GEO S.A. D E C.V.- SAN V ICENTE 7 INC SUCURSAL EL SALVADOR; y PERFORADORA 

SA TA BARBARA, S.A. D E C.V. Exp lica que Hu bo modificación a l convenio e l 6 de mayo de 2019, en 

e l sentido que se cambió la denom inación de serv ic io en jornada extraordi naria por Servicio Priorizado en 

DIGCN; también se de li mitó los servic ios para esta modal idad; se e li mi nó e l servicio de célula catastral, y 

se estableció e l pago previo a los servic ios por parte de la entidades afiliadas a la CEL; facu ltando solo a la 

CEL a l pago posterior del servicio brindado. A través de nota de l 22 de febrero del año en curso, la CEL 
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so lic itó pron-ogar, con base en la c láus ula VII , e l conveni o de cooperación suscrito con e l CNR prorrogado 

e l 6 de mayo de 201 9, con efecto retroactivo a pa1tir del 3 de enero de 20 19. En nota del 8 de marzo del año 

en curso, la CEL solic itó adicionar los servic ios de Transmisión de Información Registral en línea, del 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas (RPRH) y de l Registro de Comercio; as í como el acceso remoto 

a l sistema de información catastral a nive l nacional ; los cuales no están incluidos en dicho convenio. Que 

de acuerdo con la URICC, como resul tado de l Convenio con C EL, la Dirección de Registros de Propiedad 

Raíz e Hipotecas y la Dirección del Instituto Geográfico y e l Catastro aciona l, entre los años 2017 y 2020, 

generaron ingresos por un total de US$ 96, 155.84; detallando que los servic ios catastrales brindados 

fueron de revisión de planos, correcciones, servicios priori zados, esn1d ios registra les-catastrales; los 

serv ic ios registrales prestados fueron para inscripción de documentos, segregación por venta, cancelación 

de embargo y servidumbre de Electro-dueto. La prórroga del convenio de cooperac ió n CEL-CNR venc ió e l 

2 de enero del corriente año; por lo que la solic itud presentada por CEL es extemporánea y no procede su 

solic itud de pró1Toga, debiendo de formalizarse un nuevo convenio. De acuerdo al Manual para la Gestión 

de Convenios, la moda lidad que procede es la suscripción de un convenio marco y formalizar anexos de 

ejecución para los servicios registrales y catastrales de interés para la CEL. Que luego de consultas 

efectuadas a las Direccio nes de l Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas (RPRH), a l Instituto Geográfico 

y de l Catastro Nacio nal (IGCN) y a l Registro de Comercio, como unidades responsables de brindar los 

serv ic ios cons ignados en e l conven io, y a la Gerenc ia Legal de CEL como a su unidad enl ace, se 

recomienda : Mantener los serv ic ios de j ornada extraordinaria para el RPR..H y el servic io priorizado del 

IGCN; modificar el servic io de j ornada extraordinaria por e l de servic io express en el Registro de 

Comerc io, con pago posterior a l servic io brindado - solo para CEL, no así para sus fi liales mencionadas

e liminar los serv ic ios de asesoría y revis ión preliminar de documentos notaria les de proyectos específicos y 

e l de Célula Registra! (éstos 2 últimos no han sido utilizados durante la vigencia de 4 años del conven io). 

Con re lación a la solic itud de los serv ic ios de Transmisión de Información Registra! en Línea del RPRH y 

de acceso remoto a l sistema de in formación catastral a ni vel nac ional; se considera que es factible 

técnicamente y de util idad para los procesos de inscripción e investigación registra! y catastral que real iza 

la CEL; por lo que se recomienda su aprobación. Sobre la so lic itud de servicio de Transmis ión de 

información Registra! en Línea de l Registro de Comercio se consultó a la Gerenc ia de Negocios, 

in formándose que los aplicativos aún están en desarrollo, por lo que no podría brindarse en este momento. 

info rma que las cond ic iones re levantes de los servic ios de jornada extraord inaria de l R..PR..H son: 

Obligaciones del CNR. Revisar, calificar integra lmente, inscribir o emitir los documentos requeridos por la 

CEL o s us sociedades; en las diferen tes ofic inas registra les, conforme a los lineamientos, condiciones y 

requisitos estab lecidos por e l CNR para este servicio y los acordados con la CEL. En e l caso de la 

inscripción de constituc ión de derechos de servidumbre de e lectro-dueto, se establecerán condiciones 

especiales. Se efectuará la ca lificación así como la emisión de los documentos so lic itados, conforme a los 

plazos y programac ión que se establezca entre las pa1t es. Con excepción de la CEL, sus sociedades pagarán 

en fo rma ant ic ipada los serv ic ios. En lo re lacionado con e l Registro de Comercio, e l CN R brindará e l 

servicio express v igente, con la modalidad de pago posterior únicamente para la CEL; debiendo cancela r en 

forma antic ipada cuando sea req uerido por a lguna de sus sociedades. En lo que atañe a l Servicio Priorizado 

en e l JGCN, e l CN R debe brindar los serv ic ios de revis ión de p lanos a solic ih.1d de CEL o sus sociedades, 

en las ofic inas departamentales de manten imiento catastra l; siempre que cumplan con los requi sitos fijados 

por el CNR y previa coordinación para realizar las inspecciones de campo, cuando procedan; cumplir con 

los plazos y demás condiciones establecidas en e l servicio priorizado y las acordadas con la CEL en e l 

respect ivo Anexo de Ejecuc ió n; con excepción de la CEL, sus sociedades pagarán en forma antic ipada los 
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servicios. Las obligaciones de la CEL son: Des ignar una o varias personas para la comunicación de los 

proyectos; presentar los documentos en las ofi cinas donde corresponda, cump liendo los requisitos 

establec idos en los anexos de ejecución; subsanar y retirar los documentos del C R en los plazos 

establecidos en los respecti vos Anexos de Ejecución; firmar los cuadros detalle de producción 

correspondiente a los serv ic ios recibidos y cancelar al CNR, los precios fijados por el CNR (los que serán 

revisables periódicamente); cumplir con los compromisos establecidos por e l CNR para la prestación de 

los servicios en los respectivos Anexos de Ejecución. Las condiciones relevantes para los servicios de 

Transmisión de información Registra! en Línea (se ap licarán las condiciones genera les de los servicios 

aprobadas por el Consejo Directivo) de l RPRH a cargo del CNR son: Brindar Acceso de consulta en línea a 

SIRYC il imitadas con imágenes; e l precio mensual por usuario es de US$ 300.00 (JV A inc luido); e l plazo: 

un año prorrogable; brindar asistencia en horas hábi les y notificar en caso de mantenimiento del s istema. 

Por su parte, la CEL deberá: Disponer del equ ipo informático y conectividad, pagar en fonna mensual y 

antic ipada, responder por el uso indebido de las cuentas . En lo que se refiere al serv ic io de Acceso Remoto 

a l Sistema de In formación Catastral, se aplicarán las condiciones generales de los servicios aprobadas por 

e l Consejo Directivo. El CNR deberá fac ilitar e l acceso para consu lta de información catastral con acceso a 

imágenes catastrales a nivel naciona l; brindar sopo1te técnico de 7:00 am a 7:00 pm., sa lvo asueto nacional; 

e l precio por usuario es de US$ 250.00 (lVA incluido); por un plazo de un año prorrogable. La CEL 

deberá disponer del equipo informático y conectividad; pagar en forma mensual y anticipada; responder por 

e l uso indebido de las cuentas. La expositora, so lic ita al Consejo Directivo: l. Aprobar la firma del 

Convenio Marco de Cooperación Tnterinstitucional con la Comisión Hid roeléctrica del Río Lempa (CEL) y 

los Anexos de Ejecución para brindar los serv icios de: a) Jornada Extraord inaria en Registro de Propiedad 

Raíz e Hipotecas, Servicio Express en Registro de Comercio, con pago posterior - solo para CEL, no así 

para sus fil iales mencionadas-; y Servicio Priorizado en lGC ; b) Transmisión de información registra( en 

línea del RPRH y; c) Servic io de Acceso Remoto al Sistema de información Catastral; todos para el plazo 

de un año y bajo las condic iones presentadas al Consejo Directivo. 2. Con relación a la so licitud del 

Servicio de transmisión de información registra! en linea del Registro de Comercio, en virtud de 

encontrarse en fase de preparación para su implementación, se brindará posteriormente. 3. Autorizar a la 

Directora Ejecutiva a la firma del Convenio Marco de Cooperación lnterinstituc ional con la Comisión 

Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL) y los Anexos de Ejecución para los servicios antes aprobados. Por 

tanto, el Consejo Directivo con base en lo explicado por dicha fu ncionaria, en los artículos 8 del Decreto 

Ejecuti vo número 62; 5 inciso 4° del Decreto Legislativo No. 462; y el Manual de Gestión de Convenios, 

antes relacionados: ACUERDA: 1) Aprobar la firma del Convenio Marco de Cooperación 

Lnteri nstitucional con la Comisión Hidroeléctrica de l Río Lempa (CEL) y los Anexos de Ejecución para 

brindar los servicios de: a) Jornada Extraordinaria en Registro de Propiedad Raíz e Hipotecas, Servicio 

Express en Registro de Comercio, con pago posterior; y Servicio Priorizado en e l IGC ; b) Transmisión de 

información registra( en línea de l RPRH y; c) Servicios de Acceso Remoto para Información Catastral; 

todos para el plazo de un año y bajo las condiciones presentadas al Consejo D irecti vo. 11) Con relación a la 

so lic itud del Servicio de transmisión de información registra! en línea del Registro de Comercio, en virt ud 

de encontrarse en fase de preparac ión para su implementación, se brindará posteriormente. III) Autorizar a 

la Directora Ejecutiva, a la firma del Conven io Marco de Cooperación Interinstituc ional con la Comisión 

Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL) y los Anexos de Ejecución para los servicios antes aprobados. Punto 

siete: Informe de a lternativas de respaldo y resgua rdo de datos haciendo uso ele servicios en la 

nube"; expuesto por el Gerente de In fraestructura Informática de la DTI, ingeniero Edwin Rolando 

Paredes, quien expresa que en seguimiento y a fin de dar cum plimiento al acuerdo del Consejo Directivo 
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No. 165/201 9 del 1 de octubre del referido año, orig inado del "Examen especia l de verificación en el 

cumplimiento de los controles específicos de los recursos informáticos del CNR, re lacionados con las 

normativas de respaldo de in formación y administración de las bases de datos, correspondiente a l período 

del l de enero de 20 18 a l 30 de junio de 2019'', en e l romano IlJ) de la parte resolutiva se dijo: Que la 

Dirección Ejecutiva y la Direcc ión de Tecnología de la Informac ión presenten una propuesta de cómo se 

a lmacenará la in formación del CNR en e l futuro en e l Plan Estratégico Institucio na l (PEr) para los 

próximos 5 años. Que la situación actua l se tienen los respaldos de datos en cinta, la que tiene las sigu ientes 

ventaj as: Compatibilidad con la mayoría de los respaldos, solución menos costosa respecto a otras 

a lternativas, infraestructura adaptada a este tipo de tecno logía. No obstante, los riesgos son los s iguientes: 

Mayor deterioro del medio magnético con e l paso del tiempo incompatibilidad por obsolescenc ia de 

versiones de c intas antiguas, se requiere más tiempo para la recuperación de la informació n, e requiere 

mayor espacio fís ico para e l a lmacenamiento de las cintas. Que la inversión en este t ipo de respaldo a l 2024 

sería la que presenta en cuadro. Que e l respa ldo de datos en la nube, tiene las siguientes ventaj as: El 

resguardo de la información es garantizado por e l proveedor de serv ic ios en la nu be con un SLA (Acuerdo 

de Nivel de Servicio, por sus s iglas en ing lés) aprox imado de 99 .8%, permite esca labilidad en caso de ser 

necesario incrementar e l espacio de a lmacenamiento en la nube, posee redundancia ya que está distribuido 

en d iferentes servidores según e l proveedor, en caso de un desastre natural en e l pa ís probablemente no se 

vea afectada la región donde se ubique el servidor remoto. Los riesgos son: Se debe estar sujeto a la 

legislación del país donde se encuentre almacenada la información, e l enlace a internet es compart ido con 

otros servic ios, los costos de descarga de info rmación son variables y no se pueden calcula r con exactitud, 

en caso que se supere la cuota de descarga establecida se verían interrumpidos los serv ic ios de respaldo y 

recuperación de la información. La invers ión a l 2024 sería la que presenta a través de cuadro. Respecto a l 

respaldo en disco, se tienen las siguientes ventajas: E l resguardo de la in formación se mantiene a l interior 

de la red institucional pero en diferentes lugares físicos, permite escalabil idad en caso de ser necesario 

incrementar e l espacio de almacenamiento, se puede sincronizar la información a s it ios remotos para poder 

ejecutar procesos de contingenc ia, tiempos de recuperación de la información más cort os respecto a la 

solución de c intas. Los riesgos en este tipo de respaldo son: E l enlace a l s itio a lterno es compart ido con 

otros serv ic ios, por lo que se verán mutuamente afectados por la transferenc ia de info rmac ión y por ende lo 

mejor es contratar un nuevo enlace o ampliar la capacidad de l que se tienen en producción, requie re una 

in versión mayor en los primeros años debido a la adquis ic ión de los equipos. La invers ión por este 

respaldo, a l 2024, sería e l que presenta en cuadro. Que existe un solución de respa ldos híbrida, la que tiene 

las sigu ientes ventaj as: E l resguardo de la información se mantiene al interior de la red instituciona l, 

permite escalabilidad en caso de se r necesario incrementar el espacio de a lmacenami ento, se puede 

sincronizar la informac ió n a sitios remotos para poder ejecutar procesos de contingenc ia, tiempos de 

recuperación de la información más cortos respecto a la so lución de c intas. Los riesgos son: El enlace al 

sitio a lterno es compartido con otros servic ios, por lo que se verán mutuamente afectados por la 

transferencia de in formación, en caso de que se supere la cuota de descarga estab lecida se verían 

interrum pidos los servic ios de respa ldo y recuperación de la in formación, la in vers ión es mayor en los 

primeros años debido a la adq uis ic ión de los equipos. La inversión para este respaldo, al 2024, sería la que 

presenta a través de cuadro. Asimismo, presenta en cuadro un comparativo de las ventaj as y desventajas de 

las a lternativas de respa ldo, y un comparativo económico de las alternativas de respaldo. Man ifiesta que 

son: 1. La solució n de respaldo en c inta es la que requiere menor inversión ya q ue se cuenta con la 

infraestructura informática para continuar rea lizando los respa ldos en c intas . 2. La tecno logía de respaldo 

en cintas es la más económica, pero es menos confi able a largo p lazo, ya que la información se puede dañar 
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en la manipulación de las cintas o quede sin soporte del fabricante. 3. El respaldo en disco es la a lternativa 

más rápida dispon ible para recuperación de información, pero tiene un costo más alto; sin embargo, es lo 

más confiable para el almacenamiento de la información. 4. El respaldo en la nube es buena opción para 

proteger sitios remotos y servidores pequeños, ya que su costo es elevado y requiere una infraestruch1ra de 

telecomunicaciones robusta y exclusiva para transferir información. Es una combinación efectiva cuando se 

combina con respaldos en d isco y se utiliza como contingencia de recuperación de desastres. El expositor 

con base en e l Decreto número 24 de la Coite de Cuentas de la República; que contiene el Reglamento para 

el Uso y Control de las Tecnologías de Información y Comun icación en las Entidades del Sector Público, 

en su capítulo VI denominado seguridad de la información, específicamente el artículo 40 que indica, que 

el Área de TIC debe establecer y mantener actualizadas políticas y procedimientos para el respaldo y 

recuperación de la información, que le permilan tener acceso a la misma durante periodos de 

contingencias, causados por desperfectos en los equipos, pérdida de información u otras situaciones 

similares. Por lo expuesto pide al Consejo Directivo: 1. Darse por recibido del informe de alternativas de 

respaldo y resguardo de datos haciendo uso de servicios en la nube. 2. Girar instrucción a la Unidad de 

Gestión Documental y Archivos para que se agi lice la clasificación de las series documentales a nivel 

institucional y lo comparta con la Dirección de Tecnologías de la Información, para realizar el cálculo de la 

cantidad del almacenamiento y tiempos de retención de los archivos electrónicos. Por tanto, el Consejo 

Directivo conforme a lo expuesto y decreto relacionado: ACUERDA: 1) Darse por recibido del informe 

de alternativas de respaldo y resguardo de datos haciendo uso de servicios en la nube. II) Gfrar 

instrucción a Ja Unidad de Gestión Documental y Archivos para que se agilice la clasificación de las series 

documentales a nivel institucional y lo comparta con la Dirección de Tecno logías de la Información, para 

realizar el cálculo de la cantidad del almacenamiento y tiempos de retención de los archivos electrónicos. 

Punto ocho: Informe de la Directora Ejecutiva. La funcionaria manifiesta no tener informes qué presentar. 

Para finalizar, el Consejo Directivo manifiesta que los acuerdos derivados de la presente sesión, deberán 

comunicarse a las unidades, personas e instituciones que resulten involucradas por los mismos, para su 

cumplimiento e informe a este Consejo- según corresponda- en el nuevo plazo otorgado, y deberán 

pub licarse conforme a la Ley en el sitio para tales fines tiene habilitado el CNR. No habiendo más que 

hacer constar, se concluyó la sesión a las nueve horas con treinta y s iete minutos de este día, acordando que 

la próxima sesión será el veinticinco de marzo del año en curso a las s iete horas con treinta minutos, 

dándose por terminada la presente acta que firmamos 
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